
.l'*rr I
l[ atf ,t

#

T5F]E
uf{|v€nsroÁlr oE LAs FuÉnzas aRMAoas
t¡toúrc¡ór ¡¡'¡ rr 'rcr(¡¡er^ s¡cn¡tARrA DEL coNsEJo DE poscRADo

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2018-017, ses¡ón de27 de noviembre de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas l\rmadas -ESpE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 3g del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:
"Art. 1 1.- [Principios para el ejercicio de los derechos].- El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios: (...)
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de
las garantías constitucionales.
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán a,plicar la norma y lá
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (. ..),;;

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina:
"Art. 76.- [Garantías básicas del derecho al debido proceso].- En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
básicas:
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (.,.);

Que, el artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador determina:
"Ar1. 226,- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en
la constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconoc¡dos en la Constitución.";

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: ,,Art.

350.- [Finalidad del sistema de Educación superior].- El sir;tema de Educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigac¡ón científica y tecñológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación c,f,n los obietivos del
régimen de desarrollo.";
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Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
"Art. 355.- [Derecho a la autonomía].- El Estado reconocerá a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los obietivos del régimen de desarrollo y los pr¡ncipios
establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones;(..)";

Que, el artículo 5 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art. 5.-
Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los

siguientes:
a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación
conforme sus méritos académicos; (... )
c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación
superior; garantizados por la Constitución (...)";

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce:
"Art. 17.- Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República (...)";

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
"Art. 18.- Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en:(.'.) b) La
libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la
presente Ley;(...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos;";

Que, el artículo 46 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' determina:
'Art. 46.- Órganos de carácter colegiado. - Para el elercicio del cogobiemo las
universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos
colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades de
apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones constarán en sus
respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las

disposiciones establecidas en esta Ley (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)'
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación superior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico'
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las
¡nstituciones de educación superior articularán su oferta docente, de
investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las
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tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias
demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la
estructura productiva actual y potencial de la provincia y, la región, y a las
políticas nacionales de ciencia y tecnología. (...)";

Que, el artículo 118 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
Art. 1 18.- Niveles de formación de la educación superior. - Los niveles de
formación que impaden las instituciones del Sistema de Educación Superior
son: (...)
2. Cuarto nivel o de posgrado, está orientado a la formación académica y
profesional avanzada e investigación en los campos humanÍsticos, tecnológicos
Y científ icos.
a) Posgrado tecnológico, corresponden a este nivel de fornración los títulos de:
especialista tecnológico y el grado académico de maestría tecnológica.
b) Posgrado académico, corresponden a este nivel los títulos de especialista y
los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente, r:onforme a lo
establecido en esta Ley. (...)";

Que, el artículo 123 Ley Orgánica de Educación Superior (|-OES), señala: "Art.
'123.- Reglamento sobre el Régimen Académico. - El Consejo de Educación
Superior aprobará el Reglamento de Régimen Académico c¡ue regule los títulos
y grados académicos, el tiempo de duración, número de créditos de cada
opción y demás aspectos relacionados con grados y tÍtulos, buscando la
armonización y la promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o
profesoras e investigadores o investigadoras.";

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo r:ita: "Art. 98.- Acto
administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad,
efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y
de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y
quedará constancia en el expediente administrativo.";

Que, el artículo 3 de la Codificación del Reglamento de Ftégimen Académico
emitido por el Consejo de Educación Superior, detemina: 'Articulo 3.-
Objetivos. - Los objetivos del régimen académico son: a. Garantizar una
formación de alta calidad que propenda a la excelencira y per.tinencia del
Sistema de Educación Superior, mediante su articulación a las necesidades de
fa transformación y participación social, fundamentales para alcanzar el Buen
Viv¡r.":

Que, el artículo 13 del Reglamento de Régimen Acaclémico (Codificado)
emitido por el Consejo de Educación Superior, señala: Artículo 13.- Período
académico.- Los períodos académicos en el Sistema de llducación Superior,
serán ordinarios y extraordinarios. Período académico ordinario.- A efectos de
facilitar la movilidad académica en el Sistema de Educaci<ln Superior, las IES
implementarán al menos dos períodos académicos ordina.rios al año, con un
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mínimo de 16 semanas efectivas para la realización de activ¡dades formativas
en cada período. En el caso de las carreras de Medicina Humana y de nivel
tecnológico superior o sus equivalentes, el período académico ordinario tendrá
una duración mínima de 18 semanas efectivas. En todos los casos, la fase de
evaluación podrá ser planificada dentro o fuera de cada período académico
ordinario. (...)";

Que, el artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico
emitido por el Consejo de Educación Superior, establece: "Artículo 23.- Trabajo
de titulación en programas de posgrado. - Es el resultado investigativo,
académico o artístico, en el cual el estudiante demuestra el manejo integral de
los conocimientos adquiridos a lo largo de su formación de cuario nivel. Los
trabajos de titulación deberán ser individuales. (...)
El tipo y la complejidad del trabajo de titulación debe guardar relación con el
carácter del programa y correspondencia con las convenciones académicas del
campo del conocimiento respeclivo. Las universidades y escuelas politécnicas
deberán definir la estructura y la amplitud de los trabajos de litulación.";

Que, el artículo 25 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico
emitido por el Consejo de Educación Superior, determina: "Artículo 25.- Trabajo
de titulación en los programas de maestría profesional.- .- Se considerarán
trabajos de titulación de la maestría profesional, los siguientes: proyectos de
desarrollo, estudios comparados complejos, artículos profesionales de alto
nivel, diseño de modelos comple¡os, propuestas metodológicas y tecnológicas
avanzadas, productos artísticos, dispositivos de alta tecnología, informes de
investigación, entre otros, que permitan la verificación del perfil de egreso
contemplado en el programa. La investigac¡ón en este tipo de programa es de
carácter analítico y con finalidades de innovación.
En los trabajos de titulac¡ón de la maestría profesional, deberán contener al
menos la determinación del tema o problema, el marco teórico referencial, la
metodología pertinente y las conclusiones, de acuerdo y en equivalencia a la
metodología que se utilice para su elaboración. Su elaboración deberá guardar
correspondencia con las Convenciones c¡entíficas del campo respectivo.
En el caso de que el estud¡ante no opte por los trabajos de titulación indicados
en el inciso que precede, podrá rend¡r un examen complexivo, s¡empre que el
programa lo contemple. En cada programa de maestría profesional se deberá
establecer, al menos, dos opciones para la titulación";

Que, la Disposición General Tercera de la Codificación del Reglamento de
Régimen Académico em¡tido por el Conselo de Educación Superior, manifiesta:
"TERCERA.- Aquellos estud¡antes que no hayan culminado y aprobado la
opción de titulación escogida en el período académico de culminación de
estudios (es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas las
actividades académicas que requiera aprobar para concluir su carrera o
programa), lo podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el
equivalente a 2 períodos académicos ordinarios, para lo cual, deberán solic¡tar
a la autoridad académica pertinente la correspondiente prónoga, el primer
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periodo adicional no requerirá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni
valor similar. De hacer uso del segundo periodo requerirá de pago por conceplo
de matrícula o arancel.
En este caso, la IES deberá garantizar el derecho de titulación en los tiempos
establecidos en esta Disposición y de acuerdo a lo determinado en el artículo 5,
literal a), de la LOES.";

Que, el adículo 10 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, determina: "Art. 10. La Universidad de las Fueza:s Armadas 'ESPE",
contará con los siguientes órganos colegiados académicos, administrativos sin
¡¿ nnlidad de cogobiemo y autoridades:
a. Organos Colegiados Académicos: (...)
Consejo de Posgrado (.. .)";

Que, el artículo 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, establece: "Art.39, Son atribuciones del Consejo de Posgrado: (...)
e. Designar a los directores de los proyectos de grado o tesis de los
estudiantes de los programas de posgrado en base a los perfiles de los
proyectos aprobados por la respectiva comisión y el informe. del Coordinador de
cada programa; (...)";

Que, el artículo 134 literal l) del Reglamento Intemo de Régimen Académico y
de Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, determina
como uno de los deberes de los estudiantes de todos los niveles de formación:
"l) Cumplir con los principios y disposiciones establecidas en la Ley Orgánica
de Educación Superior, su reglamento, el ordenamiento jurídico, el código de
ética institucional y la normativa interna vigente.";

Que, el Capítulo Vll, del Título Xlll del Reglamento Interno de Régimen
Académico y de Estudiantes de la Universidad de las F:uezas Armadas -
ESPE, regula el proceso de Titulación, para quienes forman parte de un
programa de maestría.;

Que, el adículo 288 del Reglamento Intemo de Régime,n Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fueaas Armadas - ESPE. señala: ,,Ar1.

288.- Unidad de titulación.- Está orientada a la fundarnentación teórica -
metodológica y a la generación de una adecuada base empírica, que garantice
un trabajo de titulación, basado en procesos de investigación e intervención o
la preparación y aprobación de un examen de grado que contribuya al
desarrollo de las profesiones, los saberes, la tecnologíer o las artes y las
ciencias. (... ) .

El trabajo de titulación de la especialización y de la maestría profesional deberá
incluir necesariamente un componente de investigación de ,:arácter descriptivo,
analítico o correlacional y por tanto contener, como míninro, la determinación
del tema o problema, el marco teórico referencial, la meto,lología pertinente y
las conclusiones. Su elaboración deberá guardar corresipondencia con las
convenciones científicas del campo respectivo;
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El trabajo de titulación debe ser sometido a defensa pública, la cual sólo podrá
ser realizada cuando el estudiante haya aprobado la totalidad de las
asignaturas, módulos o sus equivalentes establec¡dos en el programa.";

Que, el artículo 291 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fueaas Armadas - ESPE. señala: Art.
291.- Trabajo de titulación en los programas de maestrías profesionales. - Este
tipo de programas deberán profundizar el conocimiento de la epistemología del
campo profesional y desarrollar proyectos de investigación e innovación de
carácter analítico, que pueden utilizar métodos multi e inter disciplinar.
Las horas asignadas al trabajo de titulación serán equivalentes al 20% del
número total de horas del programa.
Se considerarán trabajos de titulación de las maestrías profesionales, entre
otros de similar nivel de complejidad, los siguientes: proyectos de investigación
y desarrollo, estud¡os comparados complejos, artículos científicos de alto nivel,
diseño de modelos complejos, propuestas metodológicas y tecnológicas
avanzadas, productos aftísticos, dispositivos de alta tecnología, entre otros de
igual nivel de complejidad.
En el caso de que el estudiante no opte por los trabajos de titulación indicados
en el inciso que precede, podrá rend¡r un examen complexivo, siempre que el
programa lo contemple.";

Que, el artículo 328 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE. señala: "Plazo
para la elaboración del trabajo de titulación.- Los estudiantes que no hayan
aprobado el traba¡o de titulación en el período académico de culminación de
estudios, es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas las
actividades académicas que requiere aprobar para concluir su programa, lo
podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a 2
períodos académicos ordinarios, para lo cual, deberá solicitar al Consejo de
Posgrado, la correspondiente prórroga.
En caso de que el estudiante no termine el trabajo de titulación dentro del
tiempo de prórroga determinado en el inciso anterior, éste tendrá por única vez,
un plazo adicional de un período académico ordinario, en el que deberá
matricularse en el respectivo programa en el último período académico
ordinario o extraordinario según corresponda (...)";

Que, con fecha 06 de abril de 20'18. el maeslrante JEYSONN MARCELO
PALMA MERA, estudiante del Programa de maestría en Agricultura y
Agronegocios Sostenibles, primera promoción solicita se le conceda una
prórroga para presentar su trabajo de titulación;

Que, con fecha 15 de noviembre de 2018. la Coordinadora General de
Posgrados, presenta su informe referente al caso del señor maestrante
JEYSONN PALMA MERA, en el cual realiza un análisis sobre lo sucedido v
señala las siguientes conclusiones:
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Conclusiones:

. El proceso de titulación del señor maestrante Jeysonn Palma tuvo un retraso de 35
días por la falta de emisión de la correspondiente certificación presupuestaria, requisito
necesario para tramitar la des¡gnación de D¡rector para su trabajo de t¡tulación
medianle Conse¡o de Posgrados, ocasionando que el procerso de t¡tulación no se
cumpla en los t¡empos establecidos.

Recomendaciones:

. La emisión de certificación presupuestaria para que el señor maestrante Jeysonn
Palma continué con su proceso de titulación se afectó por la falta de recursos
financieros en la eslructura presupuestaria. Se recomienda otorgar un plazo adicional
de 35 días, correspondientes a los tiempos muertos en el proceso administrativo
financiero del maestrante.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2018-2362- M, ,le 18 de noviembre
de 2018, a lravés del cual, el señor Vicerrector de Investi¡¡ación, lnnovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado,
solicitud de prórroga del estudiante perteneciente a la Mae$tría en Agricultura y
Negocios Sostenibles;

Que, de conformidad a lo señalado en el Art. 1 del Estatuto de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, la institución es una persona jurídica de
derecho público, por lo tanto, los actos emanados por los funcionarios,
unidades y órganos académicos y administrativos, son actos adm¡nistrativos
sujetos a la Constitución y demás normas de Derercho Administrativo
ecuatorianas;

Que, es derecho de los estudiantes de las instituciones de educación superior
egresar y titularse sin discriminación, así como es deber de toda autoridad
administrativa garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las
partes;

Que, el proceso de Titulación determinado en el Capítulo V'll, del Título Xlll del
Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantres de la Universidad
de las Fueaas Armadas - ESPE, requiere de la consecución de una serie de
actos administrativos;

Que, en sesión extraordinaria de lecha 27 de noviembre rle 2018, el Consejo
de Posgrado, como órgano colegiado académico, al conocer el caso del
maestrante JEYSONN PALMA MERA, perteneciente al Pr,rgrama de maestría
en Agricultura y Agronegoc¡os Sostenibles, ha detectado que en el proceso de
Titulación se ha producido atrasos administrativos, por lo tanto por la aplicación
de la normativa y garantizar los derechos del estudiante del programa de
posgrado, y por finalización del año liscal estima pertinente se conceda un
plazo adicional al maestrante por el plazo de 4 meses para que concluya con el
proceso de titulación y graduación, lo cual no lesiona de'rechos ni intereses
legítimos de otras personas; /
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Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor
Tcm. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector
Académico General de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE,
respectivamente, por un año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional
a través de la Resolución RPC-SO-33-No.547-2018, del Conselo de Educación
Superior, a partir del 21 de septiembre de 2018.

Que med¡ante Memorando N. ESPE-VAG-2o18-1425-M, el señor
TCRN. Víctor Emilio Villavicencio, Ph.D, subrogará el cargo y funciones al
Vicerrector Académico General a partir del 12 al 30 de noviembre de 2018,
inclusive.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas -
ESPE, literal a. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "a. Conocer y
resolver los asuntos puestos a su cons¡deración por el Vicerrector de
Investigación y Vinculación con la Colectividad. (...) e. Las demás que señalen
la ley, el Estatuto y Reglamentos de la Universidad.";

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1.-Conceder al maestrante JEYSONN MARCELO PALMA MERA.
perteneciente al Programa de maestría en Agricultura y Agronegocios
Sostenibles, un plazo adicional de cuatro meses, a partir de la
notificación de la presente resolución, para que concluyan con el
proceso de titulación y graduación.

Art.2.- El plazo señalado en el artículo precedente, se concede como
e)densión del segundo período académico de prórroga, establecido en
la Disposición General Tercera de la Codificación del Reglamento de
Régimen Académico emitido por el Conselo de Educación Superior, por
lo que no genera un costo adicional, a más del que corresponde
cancelar por ésta segunda prórroga, tal como lo determina la normativa
vigente.

Art.3.- Disponer a la Coordinadora del programa de Maestría en Agricultura y
Agronegocios Sostenibles, continúe con el proceso de titulación y
graduación, según lo establec¡do en el Reglamento de Régimen
Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas
- ESPE.
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Art. 4.- Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados y Coordinador del
programa de MaestrÍa en Agricultura y Agronegocios Sostenibles
comuniquen a los involucrados.

Ad. 5.- Del control del cumplimiento de la presente resoluc¡ón se responsabiliza
a: V¡cerrector de Investigación, lnnovación y Transferencia
Tecnológica, Director del Centro de Posgrados y Coordinador del
programa.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuezas Armadas - ESPE, el 27 de noviembre de 2018.

icencio Alvarez, F'hD.
SEJO DE POSGRAI,O (S)
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